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ORDEN DEL DÍA 
15ª SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE INCLUSIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y 

EXIGIBILIDAD DE DERECHOS SOCIALES  
FECHA: 20 DE JULIO DEL 2020, 09:00 HRS. SESIÓN VIRTUAL 

 

 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
 

2. Lectura, discusión y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Lectura, discusión y aprobación del acta de la sesión anterior  
 

4. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación del dictamen a la proposición con punto de 

acuerdo para exhortar a la Dirección General del Instituto de Asistencia e Integración 

Social, del Gobierno de la Ciudad De México, a que realice las acciones necesarias para 

reubicar las instalaciones de los Centros de Asistencia e Integración social denominados 

“Plaza del Estudiante” y “Coruña Jóvenes”, ubicado en la Colonia Viaducto Piedad; 

suscrito por la diputada María De Lourdes Paz Reyes, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA.  
  

5. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación del dictamen a la proposición con punto de 

acuerdo por el que este H. Congreso de La Ciudad de México, hace un exhorto a la 

Alcaldesa de la demarcación Tlalpan, a fin de que se informe sobre las reglas de 

operación de diversos programas sociales; suscrito por la Diputada América Rangel 

Lorenzana, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 

6. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación del dictamen a la iniciativa ante el congreso 

de la unión, con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción x, al Artículo 36, 

de la Ley General de Desarrollo Social, que presentó la diputada Valentina Batres 

Guadarrama, Del Grupo Parlamentario del partido MORENA. 
 

7. Acuerdo por el que se establece en Parlamento Abierto la Comisión de Inclusión, 

Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales en el “Mes de la Persona Mayor” y 

se aprueba la convocatoria a la ciudadanía de la Ciudad de México para la presentación 

de propuestas de modificación, observaciones o comentarios, respecto de las iniciativas 

turnadas a la comisión, que tengan relación con las personas mayores. 
 

8. Discusión y en su caso aprobación del Primer Informe de Receso del Segundo Año 

Legislativo de la Comisión de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos 

Sociales. 
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9. Discusión y en su caso aprobación del Primer Informe Semestral del Segundo Año 

Legislativo de la Comisión de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos 

Sociales. 
 

10. Asuntos Generales. 

 

 


